
Afi.o V.·-Núm. 116 Martes 31 maj1"o 1892 Tomo n.-Pág.- 509
------------------------ ---~-----_._.._-,--- ---_.......-

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

'" ..

MARíA CRISTINA

1,'

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
BO XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de división D. Gon
zalo Ché!-cón y Romero cese en el cargo de Segundo Cabo '
de la Capitania General de Valencia, Gobe:rñA~rmilitar
de la provincia y plaza del mismo nombre, y pase á la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército,
por estar comprendido en el articulo cuarto de la ley de
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
ha desempefiado dicho cometido.

Dado en Aranjuez á veintinueve de mayo de mil ocho-
cientos noventa y dos. . ,

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Gue:rra,

MMtCELO DE AzCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII,. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de división D. Fe
lipe Fernández Cavada y Espadero cese en el cargo de
Consejero del Consejo Supre:m.o de Guerra y Marina, y
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, por estar comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta
y tres; quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad
con que ha desempefiado dicho cometido:

Dado en Aranjuez á veintinueve de mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

El M:iniatro de 1& Guerrlt,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
iO XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitania ge
neral de Valencia, Gobernador militar de la provincia y
plaza del mismo nombre, al general de división D. Ro
sendo Momo y Mendoza, que actualmente desempe:t1a
igual cargo en la Capitania general de Extremadura.

Dado en Aranjuez á veintinueve de mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Mini!tro del& Guerra.,

MARCELO DE AZC.ÁRR.A.GA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitania ge
neral de Extremadura, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Badajoz) al general de división D. Juan
Gutiérrez Cámara.

Dado en Aranjuez áveintinueve de mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
:El Ministro de 1& Guerra,

MAROELO DE AZOÁRR.A.GA.

•
REALES ORDENES

•
A:aONOS DE TIEMPO

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista 'de la instancia que V.E. cursó,
á este Ministerio, en 9 de marzo próximo pasado, promovi
da por el comisario de primera clase del Cuerpo de Adminis
tración Militar de ese distrito, D. Narciso González Mesa, en
súplica de que le sea de abono la rnitau dd tiempo servido
en Ultramar, el Rey (g. D. g.), Yen su nombro la Roina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido á. bien
acceder ti. lo solicitado por el recurrente, C011 arre¡lo ti. lo qu•.
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Azd.RRAGA

801101' Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

~eñores Capitán genwfl1; q~, (,:tlJ'ltilla Ja Vieja é Inspector ge·
neJiul ,¡l~ Adll1inistración Militar.

. '" .

: FIierrí·6.St:::·El ''Rey (q. D. g.), Y ffils11noniore,la Rd
nit Hpgeht.e delRBino, de acl1eroocan lo infOl:m13.dQPor la
Asamblea 'de la real y militaJ:'Ordan,de' San. H'e]lm(ni~g!Udo,
se' ha dignado 'Con:oeder ~l com{J.ndaute de ~ta¡J.ELMayor,

Don José de Vida y Mantilla de 108 Ríos, la cmz- s0ficiUa de
Járefetida 0rdml; oon la antigüedad del mn 15 de. (}oCtubre
do 18S8, en que cumplió los ¡pInzas 'pJ'cfijadllS; por r}3gla·
'metté~'-" " :. '

Di} real jordenlo ,digo á .V.; .Ji).. para ,su: conooimiClilto y
dén'lás eJf~'bg.. 1 Di~ gliatde- á;IV. K muchos .üñ08. Mandd
28 de may(fde' 1892. " ",', j' i ' ' ir' ¡

'., , ,Az8.éBlih\.¡:J,A

'Señor freaidetiti1 áéltoDs~jo Supr~mt1 do 'Guerra ~ lltaritla.
, < , _ • , J . - 1 :; • : • ,'.!' ~ : ,~,' f • ¡.j; i'"

Señor General SubseGrewio de, este :Minist"rio Inspector
general del Cuerpo de Estado May~r ~1 Ejér«ito.

de 1.500 pesetas nnuales, anexa á la Gran Cruz de la real
y militar Orden de San Hermenegildo que pof':ée; debiendo
aLonnrse al interesado la pensión de l'6ferencia, por la In
tendencia nel distrito de Castilla la Vieja, desde 1.0 de
marzo último, como mes siguiente al en que ocurrió la va·
enntB, motivada por fallecimiento do los caballeros crucea
sencillas, D. Andrés Rodrignez;D. Pedro 'Espinosa, D. Ma
nuel Peinador y D.Maria]1o Lo~;adn, y cqn arreglo á lo pro-

, .. .' 1': •
,cnido' en la real orden de 24 de abril de 1888 (O. L. nú'
mero 153). . ,i . ,.

Deieal edén lo digo á V. E. para su conocimiento y
,ef-ecto& (l9Migui~iAs.. 1'Pi:oS gua,tde á V. E,o mucbpl? ai'íOil.
:Madrid 28 de mayo de 1892. '"

, . '

CRtrOES
. !~: .....

CLABIFICAOIONES

-1. a SEccroN

previene la regln primera del arto 1.0 de la ley de 19 de ju
Ea de 1889 (C. L. núm.3·H).

Do real orden lo digo ~í V. E. para su conocimiento y
(;fectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.M~drid 28 él;) mayo de 18DZ.

AZCÁRR.\GA

Se~or Capitán gGheral dela Isla de Cuba.

Señor Insp~ctor general de Admtnistración MmÍar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
formulada por.v. E. en 25 de abril último, referente al mé
dico primero de Ult,ra~l;\r,.p. Jesé ~lva.~,YMartL Q110 figur~

en la escala del Crie'rpo de'cSaníJád 'Militar" en 'fa clase de
.mé~~?OO flegu~dós,y;a-e'lÚI~'de.reei,nrlazo Bn Rens, COro0

regrefíudóde 'la f'flilfl. :t!el;t:}atfu;el"~j (q. ''l»g~), y 'en ~n

nombre la Reina Regente del1Nei'rio;hiHenidó'-uhieh dis
poner que dicho oficiaL.co~v.e con carácter personnl el
ümpleo de médicp primero, y continúe en la situación en
quese en(;nen~ri})1aeta que leqQtrBsponda.ser colocado.

De :t()al~ orden' lo digo ti. vi É. ptmt Stl '~onbcimiento y
electos cón9igulen~s. Diofl~ai:dé'á, y'.t. 1I;,ucllos ~fio~.
lIIadri4~8 dc.'riJ.ajbí1e'J89

I
Z:', .ti!""" .:; i.,; .....

" , , . . ,,' AzcÁRIÚGÁ
" ¿ j • , ¡ 1. ~ L ~ ::: j',~' ;

Sefior InspectQ];.g~l'¡¡ldeSa~dad ;Militar.
• ."' ; '. <, '." " '

&ñorefs Capitan. gl;lllarnl deCataluiía:é Insp(:ctor general de
AdminiStración Militar. '. ",', ,,¡ i. r.

AzdAim.A.GA "

Señor Pr~8~4~nte del ~C~'n~ejo~~p~~~od~·.Guerr~,y·mar~na.
Señores Ch-¡t)itán generar de Castillá la l'i'neva.é Lnspector gs

noral de AdminiiltraCoióll Militar.. ;; .,. ,

ExcIIW~.flr';l·¡.:¡.yJ.l1.'§l}L(,q· ~.,g;.fi.,1 y,eJltlª'D¡o;mbr,a fU Reí·
n!l:}~?g~?t~,~l~~jpq,~~a t~1~i4~A)ien ~p,rO~llli: la prprn!-t's
.tu ~?r~f,~:A;S,¡tmb~e~ ;§re'l';i~¡ti~t~,!~lini8,~c¡~~10, con !¡;cha 12
del me6~ct\t!i!'¡,Jr,~;l~ :~~·V$tu.a,~,coliceder· 8;1 br~gadier de la
Armada, 1): -(¡'ia\\aio"'Alv\'l"gtk1zaIe~ y SáJiéhez; la' pensión

l.,' ,.',.' J .

AzdRRAGA

-~'. ,t.' ... l _

Se1J.of Pr~ide:rite' déFGons'éjo S~prem() de Guerra yMarina.
1,.; :1

....... ' .. i. ','f ....~ .. ", ¡ t', '+·."r:¡; '. '. ,'";; '!." . f

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g!), cy (iU su nrinibrola Rei-
na I;egente del Reino, de acuerdo con io iilf0rmad'0 pbr la
Asambl'éu de la renl y militar Orde.} de San Hermenegildó,
sl' ha dignado conC'eélet dI i~hieüte é01:OOol do In:!inltaría' de
l'¡lsl'ina, D~'EnriJp.w.;SidWi~.I'!lrnández.l:;¡ Gl',UZ ,~ep.dna,Je la
l'c'forida Ordé1, con la antigüedad del día 11'dé ago~to de
1~'8B, en que cumplió 1m plasoo prefijados por reglamento.

De real orden lo digo ti. V. Ji). para su conocimiento yIdemág efectos. Dios;·:gi4lr~~~~V. Ji). muchos años. Ma·
drid 28 de mayo do 189~,.._ ,

i" : .. ", ... ~ ,7 •

'E:iWnm.Bi'.::,':-:El Rey-(q.D. g.), YíQn 8,1..1, n:omPl'$:1 f!,J. Rei
,·h:!.', R:egentó dél~;;!de acuerdo: con, l(} in~t~l¡P+~;por la
·A~amtl00.,dp la ireahy.JIDálij;f\);'·;,OrdJ:)Jl de ,.f¡lqn He~p.~i~do,

I
Fe ha dignado conceder al comandante df}. Il'if~nter~, Don
Ped'fir.ix;o Madari;¡gaFSlllÍr llZ4l ij l3f'l1Jl, ~e\'le~n~¡:}.f!¡.faJreferiüa

1'Orden;, eon.la.;antig:ueMd¡dQLdJ:~)O: Q!l,seRt,i~tnl:pr;e·4e. 1881,
, en que cumplió los plazos prefijj.1.d.qs,.pP;¡:·li€g~am~!'lto~J :
1 l#J.';t1t\~l~J;p.en lo digo aV. E. para su conocimieuto y
! demús efectos. Dios1iu~F,~~ á, Y: E., ~l~cl?-9S,.a¡ñ,?S.. Ma-
l drid 28 de mayo de 18\:&.1,.·, .•. ' ., , " '¡" " :.

1:"'; ; ':' ·:J:¡T;'1. ,i,l;; 2.,.' ,: ',' 'A2Ó.~klt'-A:G.Ai;
1Beilor Pr~~~ie~t~'derddn~ejo sup~exri'd ~e Guej.~a·Y'Marina.
¡Señor Inspector ¡eneral de- Infantería.

, "

~
~: .;:~ .,; ... ~.. ;

•• j ••

E:x:cmo.Sr;,: S. M. ~l Rey (q: D. g'.), y'en Sl¡ nombre ni
ReÍllR'l(egénte'del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puef'ta que esa A~rEili 'tIrJvd á: 'é¡fte' ñ'Hnistíhió, cortfo('ha
12 ~~lJ lf.9~!ªstu~:fI••m1t'i3u: virt~ikconeeder' ,al 'general' de
brigu9,f,\ -d~ la~epióu:11.e"le6i31'-:a; l). Júa{fUÍn .lfuuin Delg'ado,
la pensióp~fl!íl,fjOQíJJ:l8~tas~¡'llUal(;s,Dlló;lXfL Ala Gl~an Cruz
de la real y militar Orde!! d¡¡ San Hermene~ildoque I'ufúe;
debiendo abonarse al interesado la pensión de referoncia,
po:daIntenduncia.¡dehtil!ltritb'tl.e ;(~asHl1a lá Nueva, desde
1.o -del IDoo"~,1a:f.epha,. Cóm() fl~8llte al-en: que ocurrió la
yacantc r nibtiv..ada;~ por fa:llebimiento del' capitán general
Don Joaquih:JovélluJ"ySdle!r> .'; . ¡

.·D&:r~l01:d~h 10 digo' á, V.:'E.paralm conocimiento y
efectOl'!(c~n'8igui~mtel'f.; Dios.gúál'Ge á V.:E. mu~hoaaños.
}Jadri~' 28·d.tH1'181'0Jde' 1892."'· ~,;" ',' )
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Excmo. 81'.: 'El RDY (q. D. g.), Yen su nombre la Rd- r
na Regente del Rein;), de acuordo con 10 informado por la I
Asamblea do la 1'0&] v militar Orden de San Hol'menegildo, 1
so ha digl1fulo eonead'el' al coroJ;lel de Caballería, D. Juan l1e
la Prada y Estrada, la pID cjt de la ref~ridaOrden, con la ftll- 1
tj~i~edf\d del dh 6 de &.hrilde 1891, en que cumplió los p1ft- .
zas prefija~os por l'egiam~ilto. .'. .' .'

. De real orden, io digo á V: E. paí'u sll. ~onoclmi~nto y
d(¡más efectos. Dios guarde á V. B: muchos' años. Ha
drid 28 de mayo de 1892:

AzcÁR~l!!.A

Señoreé Presidente del ConsejoSnpremo'deGuena y Marina

Soñar,IqspectQx general de Caballería.

"~.

10.a.SEC(JION·' . ..;
.-~~ rl,~)~ t;·~·'." ;.~.: ..... \~.; 1 ,. ,

Excmo. Sr.: En 'Vista de la lnstanciá guaY. E. curéó
á este Ministerio, con sü esciitofecha 27 de enero último,
pronioviCla por al segundo teniente del Cuadro ev~ntual del
reghniento.Reservade Infantería.. de Almeria núm. ~4, Don
lb~el Requena Ferriández,on .8oliGit~d,de. abono de 22'50
p€Sétas~ importo de la pensión de una cruz que dO'nmg:ó
siendo. sargendo primero délhO';rdi~-u~HobataÜó!l:t}e"orva
de Ocañu, correapoudiellte á los melSes de 'julio de 18'38 á
marzo d13l año siguümte,el Rey (q;D. g.), Y en su nombro la
Reinllt R~gente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General dé·AdJuinistracióB. ,}íilitnr,ha. tlénido
á' bien autorizDral f05J;ÜIliéúto Re~ón81'dfl Infanteria do Oca·
ñu núm. 5, para que haga la corrcspondienJrereclamnción ¿e
dicha ¡mma, en adicional al ejereicio cerrado de 1888-8~); la
cual d&berá sor justificada convenientemente, é incluirse BU

importe, previa liquidación y en concepto de ONiY_7cíoncs que
carectn de C1'édifo leg1'slatir:o, en el primer proyecto de pre;;u-
puesto ~ue se redacte. "',:.~:.,:, '~f, .• " '

De real orden lo digo ~ )[. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma-
drid 28 de mayo de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor LnF.1pector generaL !'le I/lfantería.

Soñor Inspector gellérál d&ÁÍdlnmi8tpaci~:Militar.. ~ ~

'~""'.."

7. a .SECCIÓN

¡'. .• ¡ .; , ~ . :. . ' t

JDlS'1'¡NQS.!' .' r, ,_ l' " ~ " .•.,,::."."

1. a sEcór6t~;' t.'" Excm0.Sl'.: ·Pl;wa)o~Upal'Juua.'¡jaéfilntordfi.comárulanteda

. . '" J.nfantería-~u_e·fi~istA:~tlt,~g dJfit~i~<;l~,dlt0r¡'J~&~esO;'á la- P~nin ..
,;iEjOOm..O;{511;~ ,En--vifl't,a:.deJa.:POJl1IUnig,aqi4nque V.B. ey.- l'ula.c!.eD.1füllstino".(\í,l'a:.0Uv,er, :eL¡Re.(y·~q..J)¡ g;~; yen su

rigió á este :Ministerio, con fecha 28 del mes actual, el Bey l1ombl'ela Reina Regente d.~!J~eiJ,;wf,.:1Ul¡t@hido,¡t;J,ien dosti
(l}. D. g_), yen su nom'bi:é 1a"Éóina R'cgente del Reino, ha· l~ar¡Ü mj¡,;m;ü, :e~l HU prQpibí Q:~}éo,,'li .D.¡"Ro~lld(),Cifrado
'tehido'~:bier¡!.·iloüi.bi'af 'soMetari'Q'dclIGobie'rnG.,MiUtar deJ.!Illñoz , PQr ,s~reil. nÚ~Elr,(jl;~lnOdlo lo&,nl'lP-ü~ntef:l.que lo han
Carta~h;fit (jon1hue];;lhié"de 'Iilfant:el'JÍá,lIk Franciooo Bajo solicitado, otorgándole la \'e~1ig;í'l:l q1:lO,/jeñ~4tLet:nmb13: del
'Rtu!'HiS'jléiu~¡jul.fi''áctt.nUidatl iieír.telY~eenl~tegimimJ.'to de ne- reglarrwr~t,cvl.e.i~ses á Ultramar de 18 de marzo del año pró.
1eda;lií~hi;3/';· . '".;,;, '. - .. ,,(iY· '.;L, .. :," .. i, ximo pasac10 (C. L. núm. 12.1); f'ien,.c1o uaja ep la J>eninsula
. , .De ~éál orde'tf'lodigo á: V'~H:ID':1:)ara,:'SÍU colibcimiento y ¡1 ·aHieneBh·1ila\eW~o$i~d\rn'8é'i('~Ültrleb.tki16·S';:'.'
demas"<'lfectós;¡ 'Dibs gtUlídoiáA"",iE,;:muchoEl afi0s. Mu- 1 . -Pa¡¡:Oál~o:tden: '~lj'¡:<liY~:.Y (}0Q.i;1?UTIb~ mxot¡llÍooimiento y
drid'80;de,1:nit~o'd(j.lg92.L'\ ¡ ," .•.. '.! . ,:. (. j •.. ,. ! demás efectos. DIO', guaniM C.l1/iwt1i:lmiml\Whos. años, Ma-

, ;.';n~',.',' j ..':';',,! , I ',',.,:,L._'q ·M~Á~ru..ttiA '1 dric128do mayo de 18?-?_~. ,q... - AZOÁRRAGA

Señor Capitán g'eneral dé Va1enciá., . - ., ,.., .'. .
, .• ', I '.'. '.,", Señor,Ó~.p'fMtl"gBl1ota-I üe la Isla' d# Pderto 'l1i6'O.·,;

SeñQle.g, O~piM.n general de Castilla la Nueva é Inspectores ('. '>'~". :.,.' :-J ..• ' ,.), ¡ (... ',,;,,; ,¡~i ,"ji ');) ,.. ,. ,',", "

O'~.p.erales do Infantería. y Administración. Milit",r. .- senot.'6•.~ :.CrtP.~p~.lWSi~.;.• '.oero1.0s...... ~e rJ~~da~u;(),.? ,:.B.~rg08 y.. Ga,licia,
d''.., ., . ,\1'" l': W.· .::"'" !' ; \ " \ : Il18p:ocG\)l"e~ gCl~~':ralfJs 40 l~fant;C'ril:Admiu,istrllbion Mili•

. , ;'.:~ , ~itr e!\~~1)~~<;tOl:·1o·1~·q~'~,;«e',p,etal':'>l;JW~~~~ar. "
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Señor Cápltán generard~ :c-aiI'W¡'¡ la' flueva.

Sefiores Capi~nes~~~~~les, de:ius '~l~. Fmpi~ y Catáuñ~
é InspectoltJ!l. geuerales dfl, <WJall€1r~ :y...A~tración
Militaré lnspecto,r de la C~j~ Gtjll,~al,dQ..p1~~~. "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
(jOronel del arma de Caballeria del distrito de Filipinas, Don
Luis Huerta Urrutia, en la actualidad en uso de licencia por
enfermo en esta corte, solicitando continuar sus servicios en
la Peninsl1la¡ visto ]0 expuesto en el certiRcado facuitativo
que acompaña, en el. que se bace constar que la &niermedad
que le obligó á r<lgreaar revi3teJ~gra'l¡'e(lad.que lil:etermina
el arto 57 del reglamento de pasas á Ultramar do 18,de :r,na,r~

zo del año próximo paoodo (C, 1 ... llÚm. 121), el Rey. (que
Dios guarde), y enau nombr~hVReip.& Regent6 de~ .&lino, ha
tenido ti bien acoedt1l'á lusolicitadg, dispouieudo que e.ll'C

ferido jefe sea baja en aquellas ~811l~ y alta en. la P~nmfAlla,'1

en las condiciones reglamentarias, el cual'quedará de reCIll-
, plazo en el pun~o qu~}~~j~l !Q.~rin ()bti~nfJcolocación. ,

De re,al orden lo d~go 4 VO; E. para su cono\1iJ:Il,ilinto Y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 189Z;---· .... ",-",,-

:.':,,::::~:')\ ';.~ :;;. :':~. :'::1.ZCÁRItAGA

demás erectos. Dios guarde á V.E. muchos años.Ma·
drid 28 de mayo d13 1892.

AZcÁRRAGA.

Sefior 'Capitáil ge'neraft1e la Isla de Cubá.

Señores (Japita~les generaÍes' de ·A~{ll\lu,cía.:BWgos y G~li((il\~
Inspel).tpr~g6ll1erales de Caballería y Administración Mili
tar'é Inspector de la Caja General de Ultramar.

. :.::~:! ;"C !:i~: f ~. : . ',,: .; .: :.~ ... l'; ,; >: .é" • ,

---<>X>---

.,:,' '::",. ~ : r·:. ~~ ... ::r ':~ ., .... ;;.;;;~):. .. ;1 . . . '_ "':';, ,¡, , ~:'.. ' ,l., ',-;

; •IW:X;\:l.tUPt, ~;:,,,;;f..ara,.AA\t.p~r:)1J?a va~~te. 9:e ;mé9-i:co ,pri
mero del ClI~fi:O:~,SÁ,leiAa4J\lW~lfl.ue~~Íi?t~elles¡e ~~ito
por ascenso de D. José Lacruz Gil dé Bernabé,'el Rey (que
Dios guarde), yen su l1ombre.-la"Roina Regente del neino,
ha tenido tÍ. bien destinar al mismo, en su propio empleo, á
Don Elíseo Mur.o Moral'es;',é{ri:&.:eu"]a actualidad presta sus
servicios en la Isla de Cuba, por ser el aspirante á quien ha
cóms'p'Onffido'edél trlriHl'd'e lU~tigiiédlid~ ~torgtlndok'iiJ. ven·
t'ája :qu;{~ef!itia~é'l:at!t'!'ls:aeijegjá'~nt'ó'd~'pdB'~s 'á'l:ll~rá6ar
de lE' aei±íh.f~d'a.erañó'prónm'opásaaa"{c:I'L! í:¡'fiuL121)1
siGifuó 5fifli'\rni'a'i&atlsltl: jr alta- '00 'ésk',' en 'loWterroxiída' te~
~lmnei:itiirlos.·· """r .sr.,,',!~r;fl V" !ü1')~} .",)1:, '1 ';';~ : Uf,!!" '

~e'Tiki;oMéh 16 ,tlíg6::a !V¡'ln.'(pa# B~'hjohdcim'1éú%~ 'Y
dema:s-etBétOá:' IH'os~, .. , rd8 'Al \f',"'E!mueRdá'alidiV' Ma-

l , '.' ~." I ., ..a' U12d'a'''' ~.' d""182 i " .• , .." :'. o,.',. o'•. ',.''',, r·'·':.TIu o' e'mayo e' ; . ... ., .' ., . . ., . .
.~ .( AAié.hRAJiL;·

Señor Ó¿pii¡{ú'géiteral de la Isla de Puerto Rico. •
Señores C~pitán gener:.t~nªiílli'faaüi Culia'~ ;tü'sIJéctclres'ge
,;'Mf3.llt~H~~'''~~~ Y'JSaJ#ad·li,ili~".' ;.~. ~.

.•. ¡O'" .

d ;'.; t. : 'lJ'- ,J"; i .' . t: -.:::# ::,:!i.: .

..~Y-'<""""",.'

,; "
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31 mayo '1892

8." SECCION

Señor Capitán general de llÍ.'Ísla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Inspootores generales de Caballería' ~AdmiriístraciónMl1i-
tar é Inspector de la Oáj:dlener~rde' Ultramái'. " ,

10.& SECCtON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 21
del corriente mes, el Rey (q. D. g,), Y en I'lU nombre la:
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los
oficiales terceros del cuerpo de su cargo, promovidos á esta
empleo por real orden de 24 del mes actual (D. O. núme
ro 113), D. Sabiniáno García Grajaly n'. Emilio Pujol Rodrí·
guez, pasen á pl'eS'tar sus servicios á los distritos de Castilla
la Vieja y Cataluña! respectivamente. ,
" De l'eaHirden'lO' digo áV. E. pata' Su 'c(modliriiento y
efectos consíguMItteS. Dios gtlarde AV. E.¡muého~ á:ño••
Madrid2S de mayo~de1892.

, ;', ' ';A0~Á1tll3:G'"

Señodnspector generaIde Ádmirli'sfra¿i6ri :Mi1ítar:'
Señores' Capitlmes generaleS de',O~stiHa la Vi6já yOataluña.

AzaÁRRAGA'-o ~. _. .,

fiuitiva en esa Islas alta en la Penineula, en los términos re·
glamentarios, quedando á su llegada en situación de reem·
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación. '

De real orden lo digo á Y" E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de malO dé 1892., '

.RelaCión flue se c~ta

Señor Inspector general de 4,rtllleria.

Eeñorea Capitanes generales de 'Andalucía, Jlávarra, Castilla
la Vieja, Aragón, Burgos, 9a.stilla la Nueva. Provinoias
Vascongadas y Cataluña, Inspector general de Administra·
ci6a Militar y Comandante gen,eral dé Ceuta. '

. - t···: '"

,
E:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sUllOlnbr.e la Rei·

na Regente ,del Reino, aprqbando 10 propue.sto por y.,E., se
ha servido diilponer que los Q:(iciales cOp::l.prenclidos eIl la
Jig~iente relación, que empie~a con D. Tomás Sanz y Sanz
y termina con D. José Corbí y Garrigós, pasen á, prestar .sUB
flBrviy:i,o/!lA los CUe,rPOB que-en la misma se les al'lñalan.
, D9 real, orden lo, digo tí V • .m~" par~ BU conocimiento y,

demás efectos. Dios' guarde á V. .E,. muchos años. Ma:
drid 30 de mayo de 1892.

Capibnes'

D. 'T0llllia,Sanz y Sanz, deÍ segu~~~:?~Úi,p?ll,<!ePla~a~~al
quinto batallón de Plaza. ~ "

::t Ramón Páramo y l'ernández; del quinto batallón de Plaza,
" al primer regimiento Divisi6nario. ',,' ,

" Vicente Pérez'Rubio,' del primer regiiniento Divisi~nario,
'all'legundo 'bátallóA áePla,~a.,' , " '

) Francis'co Ca.!líillo y Calleja, ascendido, a~l t,erc()r regi
, illfento d,e buerpo'd~ :Ejér~ifo,'al~ercer ,batallón' de'

Plaza.' " : , ,-

-.-
,;,ESCtTELAS J;lRACTIOAS

8;&, S$CGJÓN
,'. - .". ' :~,"", 1

Excmo. Sr.: 'Accediendo á losolicitádo por V. E. 6n8U
éommnúacrorrl.fled1 itel' d>l'ri~Ílíe, respecto alactelanto de la
épooa;J,db e#Ct!e~~s pí~-Cti~s-' de lós:' régifuicritús de ,guarni
ción en ~8i;a~órte',e'l:R!?y'{C(.D: g.), y'en su nombre la Rei
na Regente'del Reino, ha tenido á bien disponer, que los
mencionados ejercicios séyeri:lfqli"en, por este afio, durante
el tiempo que permanezcan acampados,~nCar~~n~hel 10Jl

regiri1ientds'dé rtlfei:Bncia'; atltoti'Z8;b:dó~é .~ol1~~l'acter extra
ordhinrío tll consumo \ae :inufiÍ<Him'élJ'qüe Se inTiertan en
aquéllO~ en'el' adtnar Rño éCOllOtll'ico; Y'cuyo consumo debeh\
reduc1rseá loábsolútamente indisperlsilblé. "

Es,'asilnismó; la voluntad q.e S:~1vI., qÜe '~'fin' de resol.
ver, en défini'tiva, acerca de la épodnm'que, 'én'losúcEisivo¡
han de tener lugar las escuelas prácticás de' li:l~secoiones de
tropa de Artilleria, so dispollgaque; al forillUltrféstas B~S

memonas reglaInehtaHás, infornientfetenidamente so1*1I
dicho e:rlremo.' ,

]')e real' orden 10 digo A V>E. pAra sticonocimiebto y
efectos conáiguierites. Dios guarde á V: E. 'rnuohos añOi.
Mád:rid 'SO;di'mayo de '1892. ,',:" ,

J 'AzCJ.R.1tAGA.
s'eñpf CipitÍÚi' g,enerafd~Castilhi}~l"~~y¡t. ",>:', ' '

Señores' Insp~~tb;~~'gener~les de Á~Iu~riily;A.,dmini*ación
Militar y Gemll:al Subsecretario de este'Ministerio Direc.
tor déf ttrátén\l de Artillería.

AZOÁRRAGA
,i

,~:,,;

. ',' ....'.

"Pr~meio8 tenientes" ' '

:.-.,

, ., ," ;'c~"~ ./~. '. ,:' ~". .. ~"~ ... ,,.... ," ":.

D. Antonio Acuita y Robles, del ter~r regi,rnient9 de CllE'rp.q,
dE),~j~rcit().alcuarto regimiento de Ouerpo de Ejér- 10:a ' SECÚIÓN

cito. ", "'. , ci " " .' , , " " Excmo. Sr.: 'El Rey (q:'-n:;'g:), y el1 su nombre la .Reina
" Manuel Gonzále~tICifi~drtf,"der6uart¡:rréglmiétito;éié-ctier~ E.eg~J;l.te 4?1 ¡~ii:l9l',}~hff,~~~Y~d.~, ~~~9b~f:Jaa e9,~i~i~ne~ da

, ,p()j,altercer;regimiQlllW~ Cuerpo-.' C>'" ' :;' ' qtieV. 'E. dló,cuent¡:¡.á,eate:Mgl,l~~P,9 ,!3Xl $.YJOdel Gomen.
»:' ¡¡ uUo' Muero:y. ,Sanclm.iíhU llép.íIlinliO bíltallóÍl<'Ii1e<:~l4za;" al ; t?jhG~',"?Qef~!i~~ ,~1 ,ROl:~,o~~l:' '~9W};>~~~~\~?¡(,~riJ[l,:'~~l~ció.1\

quinto batallón de,Plaza.{h:!':'.::U e"~, ,;:;-",;; 'i, ; a110 4oa.ntlll.lla9¡Ón;~e ~I).~~liª .oll~,'I101Jl~e1\~~ <r?ll D,.,~gustm
~, Juan de Antonio Martín, -ª~t,~~,[l1!1do regimiento de Mon- !i~~ií~'~~r:¿(){·étn¿t,uY.~c6lj"B'~Tim(i~J;$aiítam.~f,,~9$ito,

taña, al primer batallón de Plaza. :da~i~~¡{~,d:ot;~f3'.f~d,?~~i~~1,~~Ái~'~lá~)en~t"~~~6s:9Fe~~alan
), ¡José Oorhey,Gal'iigoo¡I vuelto·tU sen'iclo~activo"proc~lm- .19~~~~,~?}tt~~ ~!e~.}~t5l~Wt)~m\~U(l~Jtl~;tuf~~~"~'~J¡e~presan.
,;¡¡ t¡e,de:.lllia:it1iaerol1¡M superm,tmel'ario,afeeto al seg1,1.'Jt-:. De rem ord{)n 10 \lIgO ~ V. lji'P!ilU, s~, ~n{)pnlj!}ento y
¡ ., 'dºJ}f}P,deif¡oide'r{1el1:ltarnientOy¡ráserVJl,al.primer:~~!,:figÍtr~dns1~~fé.,~i~~,;:)?{o~'~*~~~e á,Y.,; ,É. ,;n:l,üq~9B años.
,¡·,,:WMu·'4é,Pla0a.:":¡ :,:' ", ;,:,;' ,', ::,",', , . :~¡a~ri4,~,8,d~m~y'q~.el~Q~ .• , ,"," ''o, "!J~iwQ.A.
,Madrid 30 de.tnll)'O:de1S92. ,~ . ..i " ,', ,; ~ , ' " " ' ,.~ , ',;' 1 " ~ ,":.. " '

'.A~Jt!UGA, ,:Selior ohpitáll general de, aurgo,tl.' : ,,'. ," ,

" ' ;a~Mr;lntpootó1".~cira¡;iie.Aaltitnilir«'ÚUJÍlMJlitar.
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Burgos ~.~ •. ; • : .•• 1Co.b~8r llbr1:lm'iel:l:t~ en. iGiam.
Idem •.• ' , •••.•• '•.•.}. '. ". ':.: ;:;~ . ...
Idem .'~•••• ; •.••• o ••• ~ Retixar Ub~amient~ enidem,'
il:dem ~ ,..lI_ .. ,.. ,.. • .. . ....,' J. ~ -_

:ealencia•• ; •• '••\ ••••'; IP~s~ revieta. seiJ:¡e.al de edificios militares en idem.
.E;0tella . ··IRa.cer e.lltrega al AY..untamiento del edificio destinado á prisiones

• ~ .~ ~.•• " ( l, militares en abrll. . . '
Madrid ••••••.;. " /Rú'tii:ar libramiento.. ep,. idem. " .
Santofia ' ABellorar un cOllEcji1jle guerJ:a en íaem.
'I.1'stella· '. Uaeer entrega al Ayuntamiento del edificio de prision-eB militarelJ
~ ! tlll""" .,111 . en a.bril. :'
Santander:. :.~ •••.••.• Otlbrar iíbl'amientos. en ídem.
Logrot¡o.. , •••••• , ;:.; Idem, id. en feb:Í'ero~
Palencia .• ; ••• ;~ ••••• I~econo~er'rec1uta.s en marzo y abril.
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'" ~; :. -fi' ~ ;:: t.. :' .:: -~ ~.~ ':;~ J ',~: '.~. ~CUIO .. ': ,." ~.. r.-
.¡ -.; •• '" .. "!" '.. . . . ' deld'eglnmento. Pl;ln~ . • .

-:. GA:tJ:nlll! Ó <:1\1eryo~.· _ 'e '.;:', "Ciues ': .," :¡s.OMBR.1M Ó l~A). en qut> dci:b.de /le daeem~ ~nij¡lión ~d&

;~. ~ t '. ~: 7~..~~) '.~'~'~. .~;, :~~ .... .:":' :" . ..... CO~~~~1d~, .. la OO~ÓIl .. . l, . .". : ..
B6ñ.De!i~sl\to C~.d~r~~¡ii~C'9·lPapitAu .•• : ••••••• D. Agustín ~eri.ito~l'zal......•...• ., 2~. ;!; ~urgos ••.•• '~"'" n' ~)Cob~'8rm;illl:lient08 en abril.
Reg:-Inf..~ J;{ese:rv:l\.<J,¡;¡..Sin~n~ .• J)nmG! temente.... »:AMel Q'li.lrÓS ~oJ.:dán; '. I ; 2~· ::: ~ntllllder. ~ '.' \ . .. '. -:, '.' ..
Idem íd.:da;AndE4uétit.::;;~..... ¡~.. -9q:.o............. .. )~·MiI'guel Espillal GarMIda......... ,24: 7:'.: ~ntander y&ntOfill. .... CobJ:l!l.r·hbl.11:r.t:Jiento~.:y ~onduclr (W.ud~lesen abrIl,
Id:m •• i': ;;, ..:. ~~ ,.;;:•.~..;.;¡. ::.'. Otro.~~............ ),Siri.t6». ~e.ntte~.~I¿;nl3o..... . \l~ ! tI '¡ ~adrid•••••.•• 0 ••• '.' ~~fe.nl:'Jo~de 1!l~)~, :tl.usa, a¡;¡t~.el ConseJo Supremo, en febrero.
7. J:lónaeA.rtl1ltp'ü.•"deo:Pl~a;~. Otro.,: "':: ):.{Jéí!arSl~rra!f:,lerra '.... :&~.:: t;antander ·•• H ••••! (,obl;'ar.hbra~l(~,?Se.llabnl. '.
~eg.Il'lf~"neser~de. :éu~a,~. :Otl'o.:;c •••.~ • .:...... )·;Bernnrdmo. Eámeh~z 'l?embleqtle. 2~:, Burgos y Logrpilo. r..• [dem id, y .cQJ;ldttclJ;' C~),l(ial6S en idem.
Vuadro~8 reduÍfJnwni:o de f:ó- . ;~., '~~¡;, -;. ~. :" ' ."
: gro).l:,o~:••.:: ., . ~., . ': ..~~ .:'. ;':~' Otro.: •••1•• ;,.. ••••' ); Vicente 'Rojo Mendoza o' ••••••.•
~g.~:aCef'O~de.:Fíi¡;n~(f~.":' .lCa.¡pitlín.•'•••~: • • •. ." Leand!o~:reñaii.Azañedo.: •••••• '\'
ldem..DaoaHerla Re!fill:'V'6 numo 7 :'Ot..o................ ) JoSé JlJ:Ui\nez :Bascón .••••••••••
1tlem~J;n~.ll"~~~!'lr'Í'Íi~!3~-al#cta.r?rl:~~.i' tenie~te.••• '» EloyHeTnál'ldez Obejero••••••••
~ngeJrtc'r~os..¿,.~:. ~ ~:+..~., ~~. ~.. ?-,~l~ coroneL .. · »~ulio~aj,lo~'e:ri:cr ~ .
~dem;~ ..~.~ ..~ ..~ .:-..j.•.'.. ..:.. j]o;ullmdl1nte:...... ~ A:ti\to:r.iio~Ortiz : ..

,huariti& Ci~:U:.~. l;. .:.; ..~ ~. L;. l>rtin<ir tenie~te.... ji Pedr6 Her~ Aci:ql\S .• ::.: ..
~uridico'Militar.i:~ '~, ;; • ~lri!:iliar "'~ Sah'atior ,E8pil1.osa Segovia ..

:idmtIli'strSC1óh ~#l~tar :Gotnis.a,rio de:2.a, ••. » José Villorías Vi:nuesa. '" ••• : ••••
. '~', . .~. i ': _~. ,. , . .1

fderrÚ ....>.. ;. :.~. ;:.. :.•:..... Ofi,cill.l 2.°.......... »Fer.llllD.do Pastrana del Hierro .
~eIl:l7~..••. ~•• ~~. :i~;.. ;~: -:::. ;', .;';. totro ..; ; •. '" '» Jú'an lsartPérez! .
i!fani<tI~d.Nilitar. ,t • •:.• ~ ••,•• ,~. Médico 1.0 ».Antonio·Fernánde2 Toro •.•••.••
'€uad'l'o de reclrrtroniB'Ilfd dé ln· .
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, , SeñO! Jn8E!~9.!-·ge~eral. de laGlJ,al!liaCivi~.

Señor Inspector general de Administración ~~tlu',~

31 maYQ 1892 515

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó tí.
I;Ste Ministerio,oon su escrito fecha·5 de abril último, pro
movida por el jefe del detall de la Comandanci.a de ltfurcia
del instituto de su cargo, en súplica de autorizabión para 1'0

c]amur,pn adiciOnal al ejercido cerrado de 1889-90, la parte
proporcional del premio él-fJ roongD.nch~ que,cou-espondió al
sargento Enrique Marin Ménde~,el Rey (q. D. g.)"y en su
nombre lá Reina Regente del ~eino, de acuerdo con lo infor·
mad~ por '1~ Inspección G'imeral de Administración Militar,
i!e' hÍi 8ervN.º-'autoriza~ á 'la e;xpr.esadi Comandancia para
que -In'opollgaen esta'do hdiciOlurlul13jercicio cemido de
i89ó~91;.la llqúidació:O. delinitiva ~él compromiso que tenia
~~!!traid() ~l.~nt~ré~ad9; d~qpon.i~n~<f;af propio tiempo, quo
ei sáldo á f8:voi:' 'que'puif¡~r&restiH,iir; Be- iÍlc1úya,éticol1cep.
toO de Obligacíoñes gue cm'ecen aecréd#6 legislativa,; en él pri-
mer proyecto d'e présupuesto que sexódacte. ", '
, De real orden lo digo á V; E. para BU cdno~miento y
demás efectos. Dios gua,rde'á V. E. muchosafioB. Ma·
ªrid'28 dB)l~~YO de 1892. . : ' I

AZCÁRRAGA

, REOLtrTAUIENTO y- UEUPLÁZO D~~' ~:ROITO
5. A SECCIÓN

~xcmo. Sr.: En vista de l,a instancia que V. E. cursó A
est0~rjpisterio, er¡. 11 del p.1es actual. ptomovida por el sol·
dad(;,Jóa~ínAragüép ~~értoI!l,s, en: solicitud de que se le
ali~orice'p~rapresentar ~nla 201,13, (le R1iesca, nuevo subs
tituto, por haber resulÜiáó inlltiLel primero,' Sr habiendo
tran~urrido el pll{t:QprQrrogadopoÚ·'Cal orden,de 3 .de fe
lm3i·QúltimQ<r?,. Q; p,u.m.24); ~IJ~~y' (q. D. g;), yen BU

~oi;nhre'la. .Ré~.a ~égip.;e ael ,R~fno,»q ha tenido á bien
áccederá la iiet1cióri<Íel:iúteresadp." .' ,

De real'<)rdéri. lo dig6 á V.' É.::fillrasu conocimiento y
e:reCt(?s consig'uientes;' ' Itio1> gt'fro:ile ~ V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo· de 1892. "" ,

AZCARRAGA

iO. tI SECCIÓN

Señor Cllpitán general de Granada.

Señor Inspector ganeral de la Guardia Civil.

el del interesado, que reside en Antequera. Dios guarde á.
V. E. muchos años. Madrid 28 de mayo de, 1892.

AZCÁRBAGA

,

10.a SECCION

D. O. núm. 11tl

AzcÁRlU,GA.

Señor Capitán general de Andalucía. : "

Señores Capitanes generales da Castilla la Nueva, Bur~os 1
Galicia, General Subeecretario de este Mini!lterio Iris,Pec.
tal' g.meral dal Cnerpo de Estado Mayor del Ejército é Ins-
pector de la Caja General de Ultramar. '. '.....

LIOENCIAS

7.a SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado an la d@umen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 14 del
actual, promovida por el coronel de Ejército, tenien;te coro
nal de Estado Mayor del distrito de Cuba, D. Francisco Gal
bis Abella, que se halla disfrutando en la actualidad de la
licencia por enfermo que sé le concedió para Puerto-Real y
Madrid, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido ti bien concederle dos meses·de prérro
ga por igual concepto á la expresada situación, con gorio de
la mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal estado
de su salud, que acredita por medio del correspondiente'cer
tificado de reconocimiento facultativo, según previenen lae
ins.trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
efectos con8iguiente~. Dios guarde á V. E. muchos añoS'.
Madrid 28 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

PLUSES

i
Excmo. Sr.: En vista, del escrito que V~!E. dirigió á

este Ministerio, en 5 del corriente mes, en soUcitud de que
se abone plus de campaña á las fuerzas d;l regimiento
Infantería de Burgos, que desde Logroño maicharon á Mi
randa de Ebro en 1.0 del mes actual, con motivo de una eje·
cución de pena de muerte, el Rey (q. D. g.). yen su nombre
la Reina Regente del Reino, en analogía con lo dispuesto en
las reales órdenes de 5 de marzo del año último (D. O.nú·
mero 51) y 10 da febrero dol corriente (D. O. núm. 31): ha
tenido á bien concod€'r el abono de dicho plus á la referida
fuerza, durante el tiempo que se enoontró fuera de su habi
tual residencia, y oon aplicación al capitulo 13, artículo úni
co del presupuesto vigente de este Ministerio. : -

De real ordenlo digo á V. I1J. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu-'
drid 28 do mayo de 1892.

.. ~-

6.1\ SECCION

PREMIOS DE ItEENGANCHE

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor citpitáJi gené}!Ü ü~ Aragón.
'. ' ,'- :"? ;:;~, .~--' ::

. ~,' (-~.., ~;~. . .. ", '. . '

EXcnJo.:SJ:.. :.\ En ,vista .de lain8~atlcitt que V. E. t,ltlrSÓ

á e8t;Mj.ni~t~¡~, e~ ~lAf;Lme~. :U~~ij '~l'omovida por el
1l<lldafl.o.Baldomero GrnmasSalinas,.e.ns.ol:icltudda que 8!:lle

;'f1utodce para pr.esent4r'on la2Qn~ de.i{,uesca, nuevo substi·
}\lto, ,po". ha1>ol' ró,i:nlltil99. bit\;it.el; Jir~ero; y habiendo

Excmo. Sr.: En vista de una instancia pl'omoviia por ~tJ1anscurridoel plal50 ~~adEi.ppil'eál :.Qrden de $ de febre
el cabo li@enciado de la Guardia Civil, Antonio Gal1e~ l\la* ,10 úlÚmó (D. O.: núrn;; ~,;et~i.,(g.:b.:i~), y cn;'BU nombre
mos, en súplica de que sc le abone el premio y plu~s po- :la Reina:j1egent~del Rro¡¡o" ~o~h,ti .t~!:d~ á bien:) uccador ú
rrespondientes nI tiompo que estuvo sumariado, ~: Rey~: :h~petici~nQel inte:r;es.a<i<:l.: :::: ~,' :.: :f" .' .
(q. D. g.), y cn su nombre la Reina Regento del Reir#t, ,de ;'.:,Due~l órde~ lódigÓ 'á V~ E .• 'pmiÍl.;'il;1 c(>noqtmiouto y
acuerdo con lo informado por 01 Inspector general de ,~icho "efectos e~n~hitiient@.::,I?iop ~t¡.9-ide !.Y.:,E. :muéhos añO$.

cuerpo en 7 del actual, so ha servido desestimar la potierón" .iv.rRd,r¡d 28 (IG'hl!!yo:):1(:.d89Ik ';:, .:.~; " :: :~~:' .
del interesado por carecer do derecho á lo que ilolicita. . '...1..:...: :'¡ '{ .¡ ;: 7.'. j. ,1 '; :~ ':' ~. ~;. ';.;·~20.üm¿aA

De :real ordonlo digo Ii V. 1::. pnra su conocimiento' y Sefior:CnpitihFgene:rnl-de Al·a~it... :,.:. ~: ':
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Exqmo.Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 del mes actual, promovida por el sol·
dado Ramón Ferrer Sarasa, en solicitud de que se le autori
ce para presentar cn)a ,Z;OPIl.(1e Huasca nuevo substituto,
por haber resultado inútil el primero; y habienq.o transcu
rrido el plazo'ampUádo por're~l ordel1.de,~ de febrero últi·
mo (D. O. núm. 24), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina, Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la .
petición delintereaado. '

, De'rooi ord{;n'l~ dIgo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1892.

AZCÁRRA<U

~eñor, C~pi;an ga~erl11-de,,&ngQn.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por
Josefa Sabio Casas, en solicitud de que se exima. á su hijo
Matías Ripol1 Sabio, del ~ervicio militar activo, por haber
quad&do viuda y ser pobre de solemnidad; Y: ,temOO1Hlo .en
cuenta que la interesada n'oexpuso ante el Ayuntamiento
la exención que alega f denW'O\il.e~ pla:ro legal", el 'Rey (que
Dios guarde), yen su nombra la Reina Regente del Reino;
no ha tenido á bien acceder á la petición de In recurrente.

" De re,al o.riLen lo digo á, V. E. -para.2u-~mi:eR-io .y
el de la interesada, vecina de Al buñol. Dios guarde <"
V. E. mu(}hos' años. Madrid 28 de mayo da 1892.

AZCÁJm!GA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo.~.: ,Enm.sta de l:a,c'omul1icación qué V.E. di
rigi¿áe;$~)f~ni$tetio,eú}3d¡:¡l.mea actual, á la.que acom·
pañaba instancia del Boldado Antonio Martín Perales, en so
lidiud de' que se le c()ilcooll.RutorizaCÍón para substituirse
en el servicio militar activo, por no h'aber podido presentar
en la zona el expediente ultímado, dentro del plazo qua se ,
prorrogó por real orden de 3 de febrero último (D. O. nú
mero 24), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la 'Reina Rcgen·
te del Reino, no ha tenido á bien acceder á la; petición del
interesado. ~

De real orden lo digo á V. E. para su coho.cimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 'á V. E: muchos años.
Madrid 2-8 de mayo de 1892.

AzcA.1mAGA '

Señor Capitán general de Granada.

Exemo.Sr.: En vista de la instancia promovida' por
Josefa D~ioy Peña, en solicitud de que se conceda á su
hijo Angel Dopico y Dorrio, la exención del servicio, militar
activo; y w~endo en cuenta. que la exención alegada no
existía en 1.0 de abril de 1891, el Rey (q. D. g.),. y en su
nombre la ¡teina Regente del Reino, no ha t.enido á bien
aCCéde:hl,lapetiCión' de la recurrente, por 'opónerse á 'ello
lá xeglaJi, del ad:70 y el' 86 de la vigente ley de reem
plazos.

, De real orden lo' digo 8. V. E. para' su conooh:Ííi\lñto y
el dela interesada, vecina..del Ferrol, calle de San Sebas·
tiánnúin~39. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de mayo de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Galioia.

-.-

1.& SECCION,

,:~

ll:~cIJ?~!.:Srt":,, •.~vl~~a,tI,41\ la¡~ 4:~~@{,l~ p,l;mu.ovid~,~ pOI'
Juan Casado Gutiérrez, ve~(wl~ \Qt.A-q.i,t~M en, 80lim.tud
de que se le admita como substituto de José Jareño Carrete·
1'0, porh-aber servido ,oo.mo,.,.~,,"io-BiJi premio por el
tiempo de cuatro años, y teniendo en cuenta que para ex
tinguir los doce de SR'.PW~ a&~~i.de abono más Excmo. S~·.;': En vista d~, ln,tq,9rp.uni<;:~0i9n,.qll~v... E.
que uu año, cinco meses y veintidós dias, que es el tiempo dirigi1 á este Ministerio. con fecha 19 de abril último, re
transcurrido desde que <wJtrplió 100 diéz y seis años hasta mitiendo propuesta en fatdri'(t<hrb. jé'fé,'·füil.í:rtlCilU'j t~rios
la fecha en que ~e separó del se~vicio, e~IR~.r (q.~. g~), yen individuos de tropa 'd~_l_a..2"&na.{1M.a.D.:~ia,.doValladolid,á
su nom$reJhlr.nmq.¡g nR~íIl.te 001 Rcln<j.,''l1O'-l\a temq:oftbia'n. ' , quienes considera merecedores de recompensa pór los im.
acoodel1á'~~:eiÓÍI'dé'liÍ'Jjtl!J1'ési:id'&-i'éóbj-a~ré@b./Íi;lb pres:' portantes servicios que pOO;M~!¡jImeritosque contrajeron
cripiic): enjel':ár~J13~f-a'e1it vigéht~ Üy id.#'imHnJjl1i~ds~' , 'i, en los encuentros sostenidos en la noche del 18 al 19 d"e

;J)6~1¡o~rl;¡;o,tligo'8I-V.' E; para:'súcbliochl1iel1fo y '-marzo anterior, con Ull~iéuhá.Hn:f ¿te Ía&hnes que asaltó la
ef~Btd0ri~igtlfel'l.~'·:IDws',gil]t:u!de ~)'V:E~'1I;iuchos a~Ó~"1 ,casa,Htp.la.~a ..Gr,l¡U;Ij!!-J,os~fi.q.a~i sitq;\da. @' e1,t~rPlino de
MadrId.~dema~dé1892." ',.,'. , '" COJ:oos"el R,ey,<qt"p. g.). y,.l,}tlsu,I¡I,Q:l;Ubra la ;aeina:~genta

, ,. l.; ';'" "'re'"., , "'~'i,:"~ AtcÁR~AGA,. .d?~~ei.~ó,;p~tes?lució?'de 21 d~l ~,.Il~t~;'~a,~é!lldo""á
Senor Capitán general de tla~ttÍlá ta Nueva. bIen có:pcéd~J:~~,Qlt.ado,lefe~y oilcllll, .y~,l3epArAdaín'(jnte á los

'Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida' por
Cipr~~ºJ;;ar"íay_Garoía.--en.a.olicitniLdluluese conceda,au· , Excmo. Sr.: En vista dala infltaneia prfrID.6vida-por la
torizacióp 4. altb,ijo Valentín García y García, para presentar madre del recluta Vicente Pomes Míeó, en solicÍÍúd ;a:e que

,un substituto en la zona de Salamanca, por no haberlo pó.'; se'¡:¡xiÍim' á éste del servicio activo, y vuelva á la situación
{lido efectuar dentro del plazo prorrogado por real orden de de exceptuado que teniaanteri0:r.r:n13nte.,. 61 Rey (q. D. g.), Y
3 de lebrero fÍ'ftrmo'(D::O>riúm'~)JeIRey(q. 'D.'g.);yen I en su nombre la Reina Regénté del Reino, de acuerdo con
s1i~0litbr~~á;Re1ó.á~,~~enté ,d'e1 :Reif.o.:no' ha tenido á bil?n ll~ expuesto por V. E: ~n 14 del :r¡¡;¡ea .acinal, no ha tenido á
accMe~'á'~!é4a:llétI~lon:,:" '" ,: "'.. . I bIen acceder!Í lo solICItado por la mteresada, por carecer

-De :rtial'orCfen lo' digo áV.E. para su conOCImIento y de derecho álo que pretende. .
el del recurrente, vecino de Sorihuela (Salamanc¡¡.). 'Dios De real orden lo ,digo á V. E. para eu cOIlocimÍ€lllto y
gtiárd~ 'á'VIE:ítitr6hokiiflos. ':Ma'¿¡rid'~8 'de,mayo de 1?92. efectos consiguientes. DiOl'! guarde :rv. E.' intrCbós' riñoso

. ,.;i ", ," . ,:' ,,:, ".," A~~¡' Madrid 28 de'mll.yode1892. .'

~ "A~~~(qASeñor CaJ!Má.ltr~~!1fl,l'alde Castilla la V'ieja. . , : ,. i: "~,"
; Señor Capitán general de ~alencia. ,
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individuos de tI'opa, las gracias que, respectivamente, se le~

consigna en la relación que á continuación se inserta, y que
da principio con D. Enrique Suárez FrexaS', S termina con
Lorenzo Vicente Gareia,én preinio á süsmencionados ser·
vidos. '

De real 'ordé:il lo digo á V. E. para'Btúonociruierito y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid
28 de mayo de 1892. . . .

. . .' A~clRRAlU.
¡Señor Inspector gel1eratdil. Guar'di~ CiV1-t : "';"".",-
¡Señores Capitán~e.nerril;~e (:~sti~la, i~!.ie:rá :~ ·t~~R~ctor ge~
j neral de AdmlmstrllClon ntIlita~ ..' ,.,' ..

.RelaCión ~le se cita

;' daseB
:' :'1

.,t.:

-----'.;,J... ' .....'..;...,..,.....,.............., -- \-------- -'- ~ ......"...---------- .

~-:-.... -.

o', . :

Teniente Coronel ~~.. " .' b: Eni·fq~~Su~¡·~·z Fr'exa~: •. ~ , Oruz roja de'2.l*"cAS'thltft l1'Ytéi'itoi 'Mmt1i. '
l.er Teniente 'J~~"" ~~ .José Salinas Gastuñaga .. ~ ldem id. de.L~df:Wmid..
Cabo .............•.....•.•. Narciso RioISaldaña ........••....... , .•.. F;mpIeo de sargep;~o t,· ' ',

Guardia•.2.o•••• ¡ .;.,.• {•.. " ., •., L~.ón·~ílrqia F@tn.~nd~z.:.• ','~' :.: :';:)(:;~zroJh'ae'~l~tá)~el'Mé~~!o,~fili~~~,l~~~:
Otro ,~ .. ; : " ~~," u,;~. F\a~1QtssP,J..i).1'le~ G~~;~~"?N '.' > S B~\1llád.a con '¡: 50 p@eta"a m\\fiM\ltl~R. . "
Otro •.. ;'.•.,•....•• ,.;,,; .•... Ale¡anw'o \'"ia.~YJ;IIJ:lep.ez. '.'." •• '~ ..:. '¡""/":'J¡.q ;;¡!,":;:f,;lF'Si! f• .....:.;[.;'.':'i ;.,j ",r",;-.rf ,1".':",<·

Otro .. ~:~;; •.... : ../: : .':: 'j~eml~í"ó drll1{~Y-Gar:cl~~.:; , .• ~ .••.. , ',' .1Id.~mAd.: pyp$\n~~ Q9J:l.~15.Q..p~~ ;nm:~

0
0tro :: Ign~()~oNadálJünque~a: :., ~~a~es, ", .J';:'" '".' .,'.' <'h'u~'

tro ••.•:•.• ,,~. ',' '. , •••" Hf~lllÓ D'U:queAlonsa•.•• ~,••••••••.••••..• l
Sargento...:•• ~ ,.,. .•...,..P.~.( • ." Epifa.:uio.R~;rn..qftt4storga1 :•• : ••...: •••..•.• ~ l·' :)~('l"~) ;/ .. :. ~;)":

Otro•.•• ~· ,. ¡nJu~ftégu~r~~ta.l:t~p.ez.~ ;:.~~ •• ' '" -; ;,.; ," ::;t":,·iJ:o;·.•• };,;,~-.r"¡·';i,
Otro '"'." ~ Gáspar Frores RublO ~ .. ., .. e

J

" ! .. ~ ,.: ..

Cabo ..•l;., ,'~ .•. : "•. ;.; .• Martin 'Fel'tiáu1Íez MeTÍno.:. '" .• ..•. .•••• ., , . ;.; '" :;,:.·c ,,10pfT; ,

Otro IFélixAlonso~anchez..·"····r·· .. ::; ;. ' ,. If:
Guardll,t.~;<>,•.• , •.,•. '.' '~f' ',d" '1Ntll,1.llei F¡;m1;ánd<;l~L®];Zfl...... ".... .• ..• . . ' ..,"
Otro.." . '.'~. ·.;r ':,' V '';: ~n' .::. .v~p,~o.r~8.n0:AIvar!'lz Ga:rci!láY.~ .{, .•• ':, l" ":'., • " " ¡: '.' .l::" " ,. ,.,", ,.' ".'

Otro ••,: ...• : 7-: '.' ~ ~ .• : : . ~. ,'?' Cl>au~lO Cernuda :aerre~a.••.•. "M'" '••• ~,¡l\l¡,!JJ.C1t;1n;ho~1Pli&ca•.:::;' "o ~:: .. :~1 ic<' "lo .", •.

Otro.•••••.••...•... "•.....• Juán Fuetl.té~ Jlf,fartin.,.", •• : •.•.•.......... \ . ,;.~: ";' "'" • ::' . ¡'.

Otro.•.••••..........••.•• " :Manuel Aynela H0J'dB'• •••• '.• ~ •• • . • •• • • • •• , •
Otro .•. ","", o.' •.••••••••••••• JuIü\.n Pinacho de BIas.•.... ; :.: ." >

Ot L' i".. ~.. . 1M I '{l ' C' . , . .ro. .. • .. .. ,.an\l~, l azquez ar~cero.~,......... • . . .. ""., n f. .:' _;; .. \ ;: ll'. 'l', 1, • : ,
Otro••••.•••...•.•••.•.•. :'!-.·U~li:tnCl!\eO ,1I'1m:tín Rublo...• : ••...•••.•••••
Otro ITiburcio Martín San JOSé !
Otro .•••••••...••..•.•..7;';>; 'i!:jurenZO Vicente Garcia...•....•.•.•.•..••

, . " :, .. .i ,l.;.. _ ¡ ..: .... :... ,1;" 1, l; .' .' . , . '1
Ma4rid 2~ de,mf\Yo,dft~®-~ ),;', 'j . " '
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n • _

'o", .'

: .. ,'" 6~~'~ECpIÓ,W -; .
Ex-cíl!l.o. SrYEnvista delairistancia promoIVida por el

capitán :debirantería; i'étirad~,Mn residBnciil.en';,Villarro
-Vejo, p'rovineiá de Pillencía, ILLeonardOlDelgado 'Gárcía, en
súplica de mejora dE'! sueiüode'·retiro que: d!i"sfruta j con el
atlmeJllt6 'del te-l'eio á: queei38 -considera 'GoIi:de:recho por ha
ber 'servido 'másue seis lall6s en: -Ultram:'lr; reetütando qua

¡ l1I int:~es~tiI.?, ~a prestado ~u~ servicios en el- Dj'él'l:no de la
Isla dI:! Cuba-durante doce anos completos, desde el de 1868
al ele 1881, habiendó' obtei1ide 'éheuro p0X roa! orden de 24
deJr mes rJ0inl)~.i~br.e 4.e,;ijl86; y, ltli1Jl;1:ri'e, por lo tanto, 130m

\p'ren.didIL~n el.a¡;t¡,. 2Q c¡1~:1l:!J,y;de~p:rasupu0stos de la meno
cionada Antilla d~ lade"jlllJ,Q'de.l8S5 (O, I.... núm. 29ú), y

,- ...B~mOS
[' . '. ,.: 3.6 SECCION .,' .

I Excmo. Sr.:. I:;Ia,bienqocumplido la edad señaIa9-fi pam.
el retiro. el. primer teniente do la Comnnda14Ci~dfJValencia

I de ose Ir¡.stituto, D. Onofl'e Comas Piza, q-ue desea fijar BU

1 residencia en la Tilla de Santa :Maria (Baleares), el Rey
(q. D.g.), y en sunoirrbre la Reina Regente del Reinq, ha te·
nido á bien disponer que el referido ofici~l se" baja, PC'l' fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece;~"{,pk1ién

dpIe el retiro y abonándosele, porh.:pelegacióndll Hacien
da de dicha provincia, el sueldo.provisional de 168.'75 pe
setas mensuales, interin el Consejo Supremo de GUflrra y
Marina informa acerca de lOE! der.echos pUEivGS que l en de
finitiva, le corres1,>ondan; á CtlYo efecto se le remite, con esta
feéha, la hoja de sen,icios del interesado. - ' .

De real ordenlo digo a V¡ 'E. para BU conocimiento y
demás' :efectús.·! Dios gulitde á Y. E.'m\l-!Jhos á:l18s. Ma·

. d~id 28 de mayo de 18~~.' . . .' :" : A~;í~¡~'

SeñOJ;.IgBpector g¡menil d,e,la Guard~ Civil.'
Seu.we¡:¡. ;E'J;e¡:¡jp,entQ, d,~l. AOn~lÜ1)Supremo da .Guerra. y Marina,

Cll.pitanel¡l.gtlnel:aJ.e~.de Yale;n,cia é.bla~~aleal'~élnf.pec
"tar general de Ad11,l'~i$tra.ción Militqr.. , l' "

AZCÁRRAGA

-.-.

,~.

1tESIDENOIA

StrBSECRET'ARfA
, ' .."

_..- .........\~.,'-

:< .::.1;•. '

y deIti4f;l~efe.qtn¡v, :'P:iosoguarde á¡ V. E. muchos a,ií9S. Ma·
drid 28 de mayo de 1892.

. .( .' . .

Señor InSl)ector general de I1\f~nteria.

Señq:¡:~fl,éa'pHán ~ep-er~ de CaBtlli~ la Nueva é Inspector ge-
neral de.la Guª~s,1ia Civil. .. ' .

. 1. \_ 1·. "," " ! .

..
I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m~ch03 nños.
¡ Madrid 28 de mayo de 1802.I AzcÁBRAGA

1Señor Capitán general c1e~~:aNueva. .

j , .

'1 ExcJ,llo. Sr.: En vista do la comunicaci:\l),. que Y. E .
I dirigió á este Ministorio, e,11 Gdel mes actual, consultando
1 fJi al recluta en depóRito del último reemplazo, José Maure
¡sa Cárceles, puede concedérselo :;:ntorización para trasladar
1 su residencia ó. Orán; y. teniendo.en cuontaq116 la responsa·

bilidad de los ¡;mbstituidos dura un año, á. contar desde el
;Exorno; Sr:: Accediendo á lo solicitado por el teniente dia del.embarco de los.l!lubstitutos, el Rey(q. D. g.), Y en

-g.enern.liD. Valeriano·Weyler y Nioolau, marqués de Teneri· I su{ nombre la lleipa Regente del .Reino, ha tenido á hien
fe,:la Reilll. Regente dalReino, en nombre de.su Augusto di8ponel' se manifiefrte á V. E. que no puede lluto.rizarse á
Hijo.el Rey (q. Do. g,~, Ea h&oorvJdoautorizarle p.ara que 1los individuos que se hallan en dicha situndc'u para ro("1dir
traBlade su tesidencia1 eU5i'iuación :üe cuartel,. d.eliJde Bar- 1

1

e.n.el.e~t:anjero, m.ientr.as.; }lo~anscurra el r1f¡ZO que se

eelona~;esta:pone. ;drJPI'~nd~~ª~o;-;". 'O":':" .•
~raarorden·lodigo AY. E. para su- conochniel1to y l' De teal orden lo ~~~q.fÍ, y.,E. para su conocimiento y

flnel't oons:igRientee.·. :Dios gumd'6i á Ve E. muchos año~. efectos consiguientee. D.i9~gllarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1892. Madriq. 28 de mayo de 1892, .

, ':' AzcÁRRAG..l··· . . " AZoÁRUAG,A

i_~~tlJr CapitAn.generid -de CastiUilla Nueva. .Señor Capitán general dé Val~cia.
, ' I '.1._ >. .,'.

Señore13"CN'itán general de Cataluña élns-peetór general de
Administración Miliiar.; .:':.,!

Excmo. Sr.: En VistÉt'dtHa 'irlstancia que cursó V. E.
:!'Ú! el'3t0!.Mici's~ribl,; iéili i1rf dé1--lill'llJ\"ak;:tu-al. promovida- l,or el
i)[~~~xQmnte de[o1Ílp,@I1PGr-,':la:ZOn!l:~.mU~lar',_9:e ·Mw].l'id
,'llttW. 3:¡!(ln el ;úl:CiIllW! irel/lmplazo}l cLu.is-: F;íanu, ,d.*l! .ViJIar j' en
,.~ictrnd de qiJ,e..~-J.e,c@llt<lOO¡a)&utOl1'it'la0ió~])lj¡l'a' tr,asladar

" '~!tIési!lWnqi.a·t'IlBurd60ij {dfrall(lÍl:~)í()hREl}1~I'l.lll,;g.),y. ell' su
;':¡n~.ljH:llaReinai.iRegoooo dehr~~m.t> íhJl,tlil'lido lÍ .bi.en
,·f¡OO\'ld~.áJ loB.!desooíl'de-l j.nteres-ado,. ;¡p(j)o.r. ~pon'er¡;¡e á ello ,el

arto 11 de la ley da¡¡6clutáinient(} !vi.goote~" 1 •• ' ' ,

"De¡rettl:o'rdmd.tr digro {¡ V. E;~ 'pnhl. f:l.1it l2onoeimi6nto y

-'~._.}'

-. ,. ~. ,", ~ . : <i • ~ , . •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicltaélo'por el general de
brigada D•. Federico Verdugo yMassieu, Ja Reina Regente del
Reino~eú nombre de'su Aúgusto Hijo el Rej'Cq'. D~ g.), se
ha serVido' autorizarle' para que fije su residencia en esta

, cort6~}en:Bi'tu8.Cióri de etíarlel. ',' . _.
. . De real oÍd~n:to'digo 'á V. E. pro:a su cOntlcimiento' y
.ñ.n~~·'c?psiiW:Íl.tee, :Pios guarde "á Y. E. muchos años.
Jfa~r;d:3P~e·.~a.fQ,~~ '1892: r " ~, • " ; •.

, AzdÁRRAGA

:Set1or 9r.pi4Ji f~~e~ai- de C,M.tilla la Nue~a. '.

,~lpsp~t9rgep.l:Irld de .AdmiDiStraeión Militar.

.. I.-.i.~ r",:."'y·,er.,.-; ;L~~ l.' ',: '~-; .

, :!"E~l1il:1:~!.-r,i~n ¡\'ist~ d~ lQ ,~¡fe~tá~ por V. E. á
. e~~:M.iJ¡list!l+~().lJ¡.< ~eina ,R,egep.te del ~l~O, en nombre de

::.tl\=tq~~~~f;r.~~~g~~e;~~;6:~~~:ne~~~o~:;~
que fije su re¡¡idenwa,.en~st.a~orte.'oElnS~~u~c16ndElcuartel.
. ·_~!'ff,l¡l.ll-1,~a,rJl ).p.;iH~ á¡'r·.~iJ~ara·sú d0l?-0,cimien.!0 y

)Wes :~QJ:J,si~,mf)~t~·-<t'l?J,osJ. ~f~Y:j~::Y~ E.__~u9hos..~nos.
Madnd 30 de mayo de 189:&. '-r;~ 1 ,,;.. _.' . ,. :_

... , . A:zc r-ifA.GÁ . .
/J¡1-.'l;":'':{!, ~

Señor CQ>piMrNgftª_illfi~U... Jn:N~va~._,: .. ¡ ,.,:

Señor Inspector generRJ.,4~14A~~¡\t;a.?~~!'I~U~~... ,
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'AzcÁRR\GA
Seúor Capitán genera] de Burgos.

SeflOres Pre~idel1te del Consejo Supremo de
y CapitA.n gener.al de la Isla de Guba.

--ó<>o--.

rea.les órdene¡.; ele 26 do ahril y 21 de mayo de 1889 Colee
ei61¿ Legislatinl núms. 170 y 210), el R.cy (q. D. g.), yen5u
110more la Re ~na Ilegente del Reino, de acuerdo ccn lo in
formado por el ConJWjo Supromo de Guerra y Marina en 5
del mes actual, ha tenido á bien conceder al recurrente la
mejora de retiro que solicita, bonificandole en una tercera
parte del,sueldo mensual de 225 pesetas que disfruta, ósea
en la entidad ele 75lJesetas, que habl'an de satisfncérsele
por fas caj'íls do la mencionarla isla, á partir del dia 1.0 de
febrero de 1887, que son los cinco años de atrasos que -per
mite la legislación vigente, contados desde igual dia y mes
del corriente año, que es la fecha de su instancia. .

De :I.'cal orden lo digo á V. ~. para su cOnocimiento y
demüs ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drirl 28 de mayo de 1892:

SUELDOS! RAIlERES ! GnAI1'IFIOACIONES..
10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis.ta qe la ~nstal).ciaqueY~K,c~rsó¿¡

este Ministerio, con feéba 1Ó ¡de noviembré c¡'el~fi6líttin;'o~
promovida por -el p:dmér téüié~ttl 4el;re~~,:rriieÍltolñfánteria
de las Antillas núm. 44, D. Salvadorlllaí'tln"Ql1iIes; en sú
plica de abono del €ueldlr'OOltl'~ffildi6nte á los dias del 11
al 30 de junio de 18901 ,d~ª.uc~dos,por la Administración
Militar de Cuba, por l'Í:a-ber'cu'ltl:p1ido el dia 10 del mismo
mes la licel1cia que :pflr:enferm~;<}fs:p;utó en la l'eninsula,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre hi Reina Regente del Re~
no, de aC1.'lerdócon· lÚ'informado p<:J:J["'el Inspec.t~l'i:~jQ.eral

de Administrtlcioo :&WiWi-.; 'ha' !terl.id0>'&rbiénlr~1.N:oc:. -qtUl
dicho oficial tiene' derecho .nlstleldo dlil1'&Ímplagn QD. los
expresadOS' dias, éuya reclamación .deb(,,·rá hacer~~ .por ,el
Habilitado de' Granada, ennómilla adioiOnal al ,ejercicio
cerrado de 1889·90, é incluirse su importe, previa Jiqw~-
Ción yeh eoncepto de Qbligacienes que cá1't!c~ -de,fjféi/lilo le-

· gislatiYo; en '01 p'rimér p1·oyeetod1lJ. ;PreB~U1ea~o q,1l6 ~ te·
dacte. ,.'." ;.';}': ¡,,; . .,",

De N~l, or-den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Uios:g~lard~4V.E. mucPosflÁoa •. J'vIadrid

" 1" 1-' - • '. '.'. .~ . ~'.{;'. ;}., 'lf, _ ,.~ ~

28 de mayo de 1892. .'. . . ." .'
· '. '. ";";~ ,', ,d.',.l ", ".' .·'A'téfulG'~"} . >

Señor Inspector general de Infantena.;· Jr f!!.bh'rJ, ¡ah; bA

Señores Capitán general de.Granada é Inspector general de
Administración Militar.

; ,', Ji, _.. ~ ::-." ." .. ~,.;.t. i:')",:'_ :.'t;; "~ill~;:;(¿{

. ", - .: :.;.:<} ;'" .';~:"'~i'1 ¡\'r ~1;,~11..¡h:tt::~ Q. :~~'.;' :'::
· Excn:o~l Ex,:;. ~n v~sta d~'l~~ín~r~~~á~~~~rXjfi¡E<~u,~~ó

á es~n,M!D,l~.trqo con,. UJ,l. e~?ntoJ??f~: ls,q,If,~.:,%lcIe,W?Ie I~pl
año ?~:imo,.?ron:~vIdapor el.,4~irfh~r.4~.~?mlff,J~r;pl~~y,..de
i\dmll;lf~~~cw;n.rtWl~, D. José Vl1~¡\ r.eJ~a~~~",~J;l..;~q~IpItud
de abono deJ~ IPit~d del haber ql1~iCOm?;~~~~i~3.Pi:Ip1~~P,
le correspondIó en el mes de mpy'o¡ d!j WS7.'.,d;-\Wp}.~~,flrcf}\%1'
pcrteneciendo"al tercer batallón de Artilléda'de Plaza~ <Íla
frutó licencia por asu,ntospropios, el Rey (q. D. ~.), y en
su nombre laR~ih!í:*egerited-él R'ein&;i(t6J ii&fi'erlld '\':{)h"1.o

AzcARRAGA Iinformadó" P6i'íV;·Éfen·.J.l&'u.:if1.ábi·íij lt.Htimt-t1ctHli1t~o
Señor Ca.pitán general do la Islilde Cuba. á lo resuelto en real orde:u..df;\).2.de mayo del año próximo
Sofiar Presidente del Consejo Suprem!Í de Gu~rr~y Marina. p,,~aao (C~ L .. núm.. 184), ha tenido á qien conceder el a-bo-

, . . ~ . , nó' qlíe s6 foilCitrif4~'B{&n4'o 'ifa~~{i'a í~cla:mªci3ff~13bata-

. Exq¡:np, Sr.¡" E;.lvista ¿¡el: ~xpedi ¿nte instruido Pil,rP. j us- lI'I11P.'C·.nll:~eJ;fS'ee~si~~I:m·.~fo:a.r:at'e~.~.'p'6.~~.~vra~t.l·.I:q~~~l'cdJ~~9ó;11hy!.:~1~.·!'.~J~~~..t!~:!d"ea'
tificar la -inutÍiidad <id soldado, que fué, .del· ejÉl:ncito. de 'T ti ,¡;; "l..V 'l,9;úil ti en <;Ullb'lJ.p 1"

Cllba,Sjmó!l firdomingo Tejada, y resultando, comp;endido ¿lJliiiMfo~es'!l\e1~'i:l}~'c~~'1JiaP¿trito''tédi1'i«ii~o~'k'n:'-ii!i:fvriili:cr
en bprimera !élas~,de lU:.~egunq.asección de la real orden .p~'!6)'ectp de 'p~~§u'pJ~~f6':~ti~:s}fte'd:~dÍ;'e:íí'¡b:P:Yl IP ".'(I,·J.I:.

dc :(~ de septi9Üib~()éle"fS36,e1 Rey (q. D. g.j, Yen su 'nom- ,,~e·:r~,~¡(o~Q.~ri't0!.,d!\g~,l,'f._~:~pát~,.~~'!f~~*~'61~t~y
bre rli Ré'I"'rl::l/ítegeMifndl'Ré'Irio;,a.e·actü~:hlO'con lo iMotIna- demas efectos. DIOS guarCie~~. ,'y'~.~. ~~C~~~ds ..· 'TIta-
do porér;CbriE~jd'ffiIpi.&dJ.\1;aé Gl1et.ta' y Mari'nit, •en 9 del drid 28 de m,aj'o de 1892. - .. ¡.' nr·-u, cJ \10; fWlÍ,,¡lri

mes actual, ha tetirdH'áibitlli.'cónde'd.'ér'a\ interesado el retiro ".",,~,,-,. '·c.. AZC•.\RUAGA .
que le cOl'l'esponde; asigná.nd-ole el habor mensual de 7'50 Señor Inspector~ewlftNtfé!-!A~irlii;t~abI6li~4YIil,i1t'ar/Jjv '!~;.;
pesetas, que f·e le sa~fi1rá, pQr la Delegación de Hacienda Señor InspWHJf.'g-EfU¡tM.iaw:Ai\ilíé;m:t!),n~'.'I(i.¡:n.pd 'W~:~;;';
de 'Zamora, apartir a~i'1.b(fenoviembre de 1877 en que ...... _

causó baj.ll;~n:'qetivoiplazo:que se ene.:ú.entra:de~tl'O de los wraA1umm'!lS
cinco ':hñtls db,at¡fJiSos que permite la; legiJ!:1lrci6n ·vigl?nte,
cOD;1;M.6s,dt.lsdo,el.Uícd~'jUulÍP .de 188l que promovió 1!J, so· '0,'."'\ ,,\'l'.; ~,f.¡P:B;P~Q:J:jf,d. ;.-,8"iú',.<!\
licitud:l!jué mptiyó el expediente. Exbm0.·'8r;;', A..coediendo;a::lo sd1:iei4;f,1ókr;p~j¡¡i\1:.:n;:f :4ll1jf'U

ne r6flL-Ol'dtln.1od-igo lÍi V..E. para su cQno-cimiento y c61l1Úni{ÍacíóI1a.e'22dé.JXu.trzn'Jjlró:;rirmo~)pa~¡j~Rtty!{!illue

demá-a efooto~ ... Dios gl1arde á V ..E.' mUóhos años. Madrid . Dio8lg\~a~h), !lJ!W f!'\Ítuoombré'ln ReiilllliiR6QehtíiHil,íil .Btrino ¡

28 <leD!laot~ dá·1892,.. . ,'. "'! . hit tenidtlJá,"biehlli1lu-t~i1z11r>le;.j;al'a;f~JueIoo;pi¡¡}.., iLál ~Jl:tfl21(o:l).n~

•. ¡Ji,· " ¡ , ',' ,¡\ZCÁRR¡:\GA .'.;, d!;ente.ottlen,-ftfltt,.adqU,f};:eL'lCO:i.1f-.nad.o:d'.bie1.lpimlll1te!itl.iASa
Seflor Capitáu ge-neral de {iaatiUa:laVieja. " 'pll1zl1; l:'l'ánM14\jG Anto~ ~areí:áJ,shll.l~il.d;u'Ci••-tí iBilfuJOOfllil
Sc;fi(\fbj:r:Prooklentú de'l CónsejtiSu.prentóde 'Guarra y Marina, p\Jr imeni;ílfd~¡';iEstltt1lllo;f' t1~biénd(j)Sf¡.J..carga'llI.el" ÚJ¡l¡~Í\~',del

Oap.itmieS"gcnórulas ~é (laiftilla' 'la: Nuavá éI~la dt}'Ouba pasaje al presupt1e~'OO;·d~}>[rq~lla~l'1mllslf.'1)11;1 'Jb f1 nI;·

~ lnspt'ctoi' gener'altde 'Slfrtitlad'm:iliWt. '. , t De' ,real orden' lo 'digofíV. E;;l)aia,flú-COl1üoimiento y

Excmo. f:::l'.: El Rey (q. D.'g.), yen su nOlubro la R~ina
Regente del" Reino, de aC~ler~9 !Jan lo)nfornFldo por el Con
sejo Supremo de Guerra 'y 1fárina, olÍ 30 ciei'meE de abril
próximo pasado, ha t-e~á'~l'l·rcSührerqueja roal orden
de ede marzo último (~~.Q,,]J.JÍ1p.49), parla queso conce
dió 01 retiro pn.l'U GualiM.mttno;'al comandante graduado,
caritán de Milicias de C~lha"D.,Fi'anciscoDelg'ado Rum, se

, entienda rectificada en: oí cáncepto· de que el interesado ha
de disfrut¡ü: el sueldo iI1~€gr6 de BU€1hpleo, ó" sean 5aO pe
setns mensuales, en lUfáa'r de las' 450 qU!! se le 'asignaron en
la expresáda real resólúc'Íón; ~othanarse comprendido en
elllrt. LO Q,e la ley de 8 do julio de, 1860, y n~unir las con
diciones q~e exigen fas reales ordenes de 28 de septiembre
de 1858 y 31 de enero de 1883.

De ref.\l orden lo..digo á· V. E..para su cono-cimiento y
demás efectos. Dios guarde:\. V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de inl~'yO de 1892. ..• .
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AZCÁRRAGA

Señor Capitán General de Cataluña.
, -<»c:>-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 24
de marzo último, al remitir la instancia promovida por
Doña Isabel Labora, solicitando permiso para construir una
verja de hierro con zócalo de fábri~a, en un solar de su pro
piedad situado en la segunda zona polémica de Manila, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por hi recurrente,
al propio tiempo que aprobar el anticipo de permiso conce
dido por V. E., siempre que se ejecutenlas obras con es
tricta sujeción al plano presentado para l~a miBmas, que
dando sujetás 11. la.s prescripciones vigentes sobre edificacio
nes en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28l'e mayo de 1892. '

AZCÁRltAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

AIOCÁRRAGA

Señor...

CfRCULARES y DISPOSICIQNES
DE LA SUBSEeRET ARIA y n,E LAS INSPECCIOnS GENERALES

- VACANTES
INSPECCIÓN GENERAL DR INGENIEROS

Oircular. ExistÍ'Emdo vácante en el primer regimiento
de Zapadores Minadores, de gUarnición en Logroño, la plaza
de ItiaestÑ armero del primer batanóh del mismo; y debien
do cubrirse con arreglo aHu't. ,3;0' del reglamento aprobado
}10r real orden de 29 de jun:io'd~'1876 'Ce: L. mimo 544), se
hace ,sahetpor medio de la presente, á fin de que los indi
viduos que deséen eJcupnrla dirijan sus instancias al coronel
del citado régimierito nntes del 20 .de'junio próximo, acom
i)flíiada de un certificado de 'aptitud expedido poi uno de
los establecimientos de. Artillería; advirtiéndose' que una
vez traTIsc'tlrrido dicho illa', no serán admitidas la&instancias
que sepÍ'e¡;enten. ' 'f',

Dios guarde aV... muchos años. Madrid 30 de mayo
~~~. ., ,.

. Jill In~pector general,

.. OaUeja.

}i:;xcmo. 81'.: En vista de lo expuesto por V. E., en 5
del corriente, al remitir la instancI~a promovida por D. Be
nito Bardara Ramonet, solicitando autorización para cons-

, truir un¡ casa en la segunda zona de la plaza de Gerona, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
con la condición de que las obras se ejecuten con estrictá
sujeción á las disposiciones siguientes: limitarse toda ella,
como máximo de superficie, á la marcada en el plano que
se acompaña; en alturas sobre el terreno natural, á la de
cinco metros el alero de la cubierta y siete metros el caba
llete; en espesores, al de 14 centímetros con zócalo y pilares
de 56 centímetros de altura el primero y de lado los segun·
dos, que han de ser en el 'número estrictamente necesarios
para la estabilidad de la obra, no pudiendo variar la c,:bier.
ta señalada de teja para substituirla en azotea, y debIendo
quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre edifica
ciones en las zonas polémicas de las plazali de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1892.

efectos consi~ientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo do 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo eX'p1¡esto por V. E. en 5 del
corriente mes, al remitir la instancia promovida por Don
José Teixidó Gispért, solicitando autorización para construir
una casa almacén en la 5egunda zona de la plaza de Gerona,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reinll.Regeute del Rei
nó, ha tenido á bien acceder alo solicitado por el recurrente,
con las condiciones de ser sólo de planta baja y limitarse
toda ella, cOIDo.má..ximum de superficie, al plano presen
tado, teuer en altura sobre el terreno; natural: la de cinco
metros el alero de la cubierta y siete metros 'el caballete; y'
en espesores el de 14 centímetros, con 'zócalo y pilares de
56 centímetros de altura el primero;y. de lado los segundos, :
que han de ller lo estrictamente necesui.'ioB para la estabili
dad de la obra; no p,udiendo variar la cubierta señalada de
teja, para substituirla por azotea, y 'debiendo quedar sujeta
la edificación· ti. lns prescripciones vigentes so'bre construc
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerr'á.

De real orden lo digo á V. E. parusu :Col1ocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡lños. Mádl'id
28 de mayo de 1892. ,,'.

A,zé.4.~GA'

Señor Capitán general de Cataluña.
---000--

Señor Oomandante general de Ceuta.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

AzCÁRRAGA

AzCÁll.UAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24 de
marzo último, al remitir la instancia promovida por D. Ma
riano Digo Casiano, solicitando autorización para construir
una casa en la segunda zona polémica 'de Manila, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regede del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, al
mismo tiempo que aprobar el anticipo de permiso concedi
do por V. E., siempre que las obras se lleven á cabo con
6l!itricta sujeción á los planos que acompaña y quedando su
jetaB á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á. V. E. para BU cono¿imiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1892. .

-. -
ZON AS POLÉMICAS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo' expuesto por V. E., en 6 del
corriente mes, al remitir la instancia promovida por D. José
Sol y Fabregat, solicitando permiso para construir un aljibe,
reparar márgenes deterioradas yplantar cepas en una finca
de su propiedad, situada en segunda zona de la Plaza de
Tortosa, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la RiÚna Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, con la condición de que se ejecuteú las obras
eon estricta sujeción al plano presentado para las mismas y
debiendo quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre
'edificacion6s en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 28 de mayo de 1892.

Señor Capitán general de CaJahüia.


